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LLUÍS MARÍA DE PUIG

L a única justificación que per-
mite que hoy me dirija a uste-
des en este coloquio sobre los
Códigos Deontológicos en el pe-

riodismo es el hecho de haber segui-
do durante 20 años los trabajos de la
Comisión de Cultura del Consejo de
Europa en materia de medios de co-
municación, ya sea directamente, tra-
tando problemas sobre medios de co-
municación y periodistas, pero tam-
bién en muchas ocasiones por haber
participado en la Comisión Política y
el Pleno sobre respeto de los derechos

humanos en aquellos casos en que ha
aparecido la problemática de la ética
del periodismo y los límites del tra-
bajo profesional de los periodistas.

A ello he dedicado una parte de
mi trabajo parlamentario internacio-
nal, si bien no soy periodista aunque
escribo en los periódicos. Los que es-
cribimos en los periódicos no siem-
pre somos ni nos sentimos periodis-
tas. La profesión periodística tal y co-
mo la hemos tratado en el Consejo
de Europa nos parece un asunto muy
profesional frente a otro tipo de apro-

La acción del Consejo de
Europa
El Consejo de Europa ha producido numerosos informes y
recomendaciones a los gobiernos de los estados miembros sobre
los medios de comunicación. Desde el abuso de poder en Italia,
por el caso Berlusconi, hasta la libertad de expresión en relación a
la lucha contra el terrorismo son algunas de las resoluciones más
importantes de los últimos años. Ahora trabaja en la creación de
la Universidad Europea de Periodismo y en el problema de la
prensa en la Europa Oriental.

Lluís María de Puig es miembro de la Comisión de Cultura del Consejo de Europa.
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ximaciones periodísticas (artículos de
opinión, reportajes…). En todo caso
desde el Consejo de Europa hemos
considerado el periodismo como una
profesión estricta y perfectamente ti-
pificada. Les voy a hablar en esta po-
nencia de lo que el Consejo de Euro-
pa ha hecho sobre esta profesión y so-
bre su desarrollo.

Quiero que tengan en cuenta, en
primer lugar, lo que es el Consejo de
Europa como institución y cuáles son
sus características y dimensiones. Les
voy a recordar que se trata de la ins-
titución mas antigua (se creó en 1949)
y más amplia : 46 países europeos. Es-
tamos hablando de una organización
donde están Rusia y los países caucá-
sicos. Nosotros no nos planteamos,
como la UE, si Turquía es o no Euro-
pa. Turquía hace 20 años que está en
el Consejo de Europa. Y estando to-
dos los países del Este la problemáti-
ca del periodismo, como ustedes com-
prenderán, ha adquirido en el Conse-
jo de Europa un sesgo más bien dra-
mático y tremendo teniendo en cuen-
ta lo difícil y peligroso que es el ejer-
cicio democrático de la profesión pe-
riodística en estas nuevas democracias,
todas ellas nuevos países del Consejo
de Europa.

El Consejo de Europa, como es sa-
bido, tiene unos objetivos: la defensa
de la democracia y la defensa de los
derechos humanos. El documento
más importante del Consejo de Euro-
pa es la Convención Europea de los
Derechos Humanos y su desarrollo.

La aproximación que las dos grandes
instituciones del Consejo de Europa
(el Consejo de Ministros y su Asam-
blea Parlamentaria) han realizado, en
cuantos temas se han tratado, ha si-
do siempre desde la óptica de la de-
fensa de los derechos humanos y la
defensa de la democracia, como no
podría ser de otra manera.

Sin embargo, en lo que respecta el
periodismo y el papel de los medios
de comunicación los hemos tratado
también desde una concepción cul-
tural del asunto. Es decir, no sólo he-
mos analizado el periodismo en sí
mismo, en su lógica interna, ni tam-
poco sólo desde su adecuación al sis-
tema democrático; sino que hemos
considerado asimismo todo cuanto
significa el periodismo en Europa co-
mo fenómeno cultural.

En cualquier caso, hemos trabaja-
do intensamente sobre el papel de la
prensa y de los periodistas, el proble-
ma de la ética y los códigos deonto-
lógicos que es lo que nos trae hoy
aquí. En ocasiones lo hemos hecho en
la Comisión Política porque ha habi-
do problemas políticos, como el de la
persecución y asesinatos de periodis-
tas en algunos países de Europa
Oriental. En otros casos hemos discu-
tido sobre procesos de concentración
de medios de comunicación en una
sola mano que impedían el pluralis-
mo político, como en el caso Berlus-
coni, y ante este tipo de problemáti-
cas ha habido que ejercer una pre-
sión fundamentalmente política.
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Pero hemos tratado básicamente
el tema de los media desde el aspec-
to cultural, como un fenómeno de
cultura, y precisamente en la Comi-
sión de Cultura de la Asamblea Par-
lamentaria del Consejo de Europa. Es-
ta tiene una Subcomisión de Medios
de Comunicación que no hace otra
cosa ni tiene otro come-
tido que trabajar en cues-
tiones relativas a los me-
dia y al ejercicio del pe-
riodismo. Normalmente
los trabajos de esta Sub-
comisión pasan a la Co-
misión, donde son deba-
tidos y aceptados en pri-
mera instancia, para ver-
se seguidamente en Ple-
nario, donde se discuten
de nuevo y se adoptan de-
finitivamente. Fue en esa
Subcomisión, que fue
presidida durante tres
años por don Manuel Nú-
ñez Encabo, donde se re-
dactó la recomendación
más importante del Con-
sejo de Europa en esta materia, que
es la de ética y periodismo, la que ha
dado lugar al relanzamiento de los có-
digos deontológicos. Digo relanza-
miento donde existía esta preocupa-
ción o donde había alguna experien-
cia en marcha, puesto que en la nue-
va Europa éste fue el inicio puro y sim-
ple, el documento básico en materia
de medios de comunicación con el
cual las nuevas democracias han em-

pezado a trabajar con las dificultades
que hay, que son muchas, en aque-
llos países

El Consejo de Europa ha produci-
do una enormidad de documentos so-
bre el periodismo. El Comité de Mi-
nistros, además de declaraciones im-
portantes, ha realizado conferencias

específicas sobre proble-
mas de medios de comu-
nicación. Además, ha
contestado siempre, ha
dado un seguimiento a
las propuestas de la
Asamblea Parlamentaria
y a las situaciones ex-
traordinarias que se han
producido. Tienen no me-
nos de 20 declaraciones,
resoluciones y directivas
del Comité de Ministros
del Consejo de Europa en
relación a la problemáti-
ca periodística.

Por otra parte la Asam-
blea Parlamentaria no ha
dejado de trabajar nunca
sobre los medios de co-

municación con un rosario de infor-
mes y recomendaciones a los gobier-
nos de los estados miembros.

Algunos temas que siguen encima
de la mesa en este momento han pro-
ducido ya resoluciones de todo tipo:
una de las más importantes fue cuan-
do estuvo de ponente el profesor Nú-
ñez Encabo, a la sazón miembro de
la Delegación Española al Consejo de
Europa. Otras no menos importantes.

PUIG

El Consejo de
Europa aborda 
el tema de los
medias como un
fenómeno
cultural.
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Quiero citarles las más recientes des-
pués de aquella sobre la ética del pe-
riodismo: la relativa al poder de la ima-
gen, la relativa a la instrucción en
ciencia y tecnología y su aplicación,
la relativa a los medios de comunica-
ción de la cultura democrática y la
relacionada con la educación a los
medios de comunicación. En 2003,
una recomendación sobre la libertad
de expresión en Europa. En 2004, la
cuestión de la monopolización de los
medios electrónicos. También en
2004, el abuso de poder en Italia en
relación al caso conocido como de
Berlusconi. En 2004, el servicio públi-
co de radiodifusión, tema interesan-
tísimo. En junio de 2005, una decla-
ración sobre la libertad de expresión
en relación a la lucha contra el terro-
rismo. Un gran debate que hemos te-
nido.

Además les hablaré de dos líneas
de trabajo nuevo. Una, la creación de
la Universidad Europea del Periodis-
mo, y otra, el problema del periodis-
mo en Europa Oriental. Se ha produ-
cido en el Consejo de Europa una re-
flexión transversal en torno al perio-
dismo, los media y los periodistas. Di-
go transversal porque no se ha hecho
sólo en esa Comisión de Cultura don-
de se tratan específicamente los temas
de los medios de comunicación, sino
en los debates políticos y sobre dere-
chos humanos donde se tratan desde
los problemas de inmigración hasta
los problemas de minorías pasando
por los problemas de democracia en

países concretos. En estos debates apa-
recen consideraciones y tratamientos
de lo que es la profesión periodística
y lo que significa en nuestro tiempo
la prensa en el modelo europeo de so-
ciedad.

Para resumir esa concepción, que
es la que creo que hoy está vigente en
el territorio de una institución tan
enorme como el Consejo de Europa
(imagínense la pluralidad de ideas,
de conceptos de cultura, de concep-
ciones de la propia Europa…), les di-
ré que en la Comisión de Cultura nos
hemos puesto de acuerdo en una se-
rie de consideraciones que me pare-
cen especialmente certeras, y son las
que informan los trabajos del Conse-
jo de Europa. En primer lugar, acep-
tar la realidad de la multiplicidad y
complejidad del mundo de la prensa
hoy, lo que llamamos los media. Nun-
ca como hoy se había producido tan-
ta complejidad y multiplicidad. Están
los periódicos, la radio, las televisio-
nes, pero también Internet y el mun-
do de la comunicación digital que,
sin ser estrictamente prensa o perio-
dismo, envía inputs de información
de la actualidad a los ciudadanos. In-
cluso hoy día es muy difícil estable-
cer hasta qué punto un determinado
tipo de información llega a través del
periodismo propiamente dicho.

Esta es la cruda realidad que en-
cuentra uno cuando se acerca al es-
tudio del periodismo; y no tiene uno
más remedio que aceptar esta multi-
plicidad y complejidad. Esa multipli-
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cidad viene del proceso de globaliza-
ción; más que en ningún otro sector
de la vida política-social y cultural, en
ninguna otra función o profesión la
globalización se ha producido con
tanta profundidad como en la comu-
nicación y el periodismo. Conocemos
al minuto lo que ocurre en Japón y
tenemos simultáneamente las 20 ver-
siones sobre el mismo asunto que nos
llegan por todas partes. Nunca jamás
el ciudadano ha recibido tanta infor-
mación. Sobre eso hemos discutido:
la información es tan rápida, tan di-
versa y tan controvertida a veces (y en
otras manipulada) que en estos deba-
tes algunos han sostenido que quizás
también con tanta información nun-
ca el ciudadano había tenido tantas
dificultades para estar informado.
Con el cúmulo de tanta información
a lo mejor también se llega a un gra-
do cierto de desinformación. En todo
caso, ésta es la realidad y el ciudada-
no y los profesionales se encuentran
con ella. En este sentido esta claro
que sólo el pluralismo asegura la ob-
jetividad informativa. Pero no pode-
mos pedir a los ciudadanos que vean
todas las televisiones o lean todos los
periódicos. De ahí que el riesgo de ser
influidos tendenciosamente es evi-
dente y quizás inevitable. Por ello es
importante que desde los propios me-
dios se hagan esfuerzos de objetivi-
dad y se evite toda manipulación.

El tercer elemento que hemos con-
siderado fundamental es el papel de
los periodistas y de los medios en lo

que tiene de fenómeno cultural y edu-
cativo, analizando el rol de los me-
dios como continuación de la escue-
la. Hicimos un trabajo en el Consejo
de Europa sobre el aprendizaje y el
conocimiento de la historia y llega-
mos a la conclusión, después de mu-
chas encuestas y coloquios, que el co-
nocimiento de la historia y la idea del
pasado que acaba teniendo el ciuda-
dano a una cierta edad, en gran par-
te lo ha adquirido a través de los me-
dios de comunicación. En la educa-
ción recibió tan solo una pequeña
parte de su conocimiento histórico
en la madurez. La parte substancial
de erudición y conocimiento históri-
co que acaba teniendo el ciudadano
lo recibe a través de los medios de co-
municación. Por eso es tan importan-
te el tratamiento de la historia en los
medios de comunicación, nunca ino-
cente ni neutro, que redunda tan de-
cisivamente en la idea y comprensión
del pasado que puedan tener los ciu-
dadanos que leen periódicos, ven la
televisión o escuchan la radio. En es-
te caso el periodismo es un fenóme-
no de cultura determinante. Y hemos
continuado la reflexión en el sentido
de pedir a los medios de comunica-
ción el máximo rigor histórico, el má-
ximo rigor cultural, la máxima capa-
cidad de divulgar cultura y divulgar-
la desde una perspectiva democráti-
ca.

La cuarta reflexión parte de la
constatación que el periodismo, la
prensa y los medios tienen una tras-
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cendencia política mayor. Es eviden-
te que hoy en día en la política nacio-
nal de cualquier país los medios de
comunicación influyen de una mane-
ra absoluta. Se puede decir que influ-
ye muchísimo más la prensa en el
control del poder que la propia opo-
sición en el parlamento. Cada uno tie-
ne que jugar su papel, pero en reali-
dad los medios de comunicación son
el gran contrapoder, el elemento de
fiscalización real y de control de los
gobiernos. Todo el proceso político es-
tá enormemente influido por los me-
dia, que son el altavoz de los políti-
cos y la expresión de la opinión pú-
blica y actúan directamente en sobre
la sociedad. Piensen ustedes también
en la historia de la Constitución Eu-
ropea, en la importancia que han te-
nido los medios para que en los países
en que hubo refrenda se haya votado
el Sí y en otros países se haya votado
el No. Este papel extraordinario de la
prensa en la política lo reconocemos
en el Consejo de Europa.

Además de trascendencia política
nacional, nuestra sexta reflexión tra-
tó de la enorme trascendencia geoes-
tratégica. En la medida en que la
prensa ayuda a la conformación de
la opinión, si de verdad se quiere lu-
char contra el posible choque de ci-
vilizaciones, si queremos realizar po-
líticas de cooperación entre culturas,
religiones y sociedades, el factor fun-
damental para crear mentalidades to-
lerantes, implicaciones y complicida-
des entre una y otra cultura, son los

medios de comunicación. Desde el
Consejo de Europa pensamos que si
hay una voluntad global desde los me-
dios de comunicación de jugar a fa-
vor de la tolerancia, de la no discri-
minación, del diálogo y la alianza de
civilizaciones como estrategias de re-
lación con mundos dispares, sólo se
puede realizar de verdad desde los
medios de comunicación.

En séptimo lugar, en el Consejo de
Europa estamos a favor del desarro-
llo pleno de la libertad de expresión,
como no podía ser de otra manera,
con una limitación: la defensa de la
democracia y de los derechos huma-
nos. No nos parece tolerable que ha-
ya un medio de prensa que esté con-
tra los derechos humanos. Este es un
límite evidente.

Considerando el papel fundamen-
tal de la prensa, no todo lo conside-
ramos positivo. De la misma manera
que hacemos esta valoración tan po-
sitiva del rol del periodismo en una
sociedad democrática, también en
nuestras reflexiones hemos anotado
aspectos negativos y flancos discuti-
bles. ¿Es siempre objetiva la prensa?
No. ¿Manipula a veces? Sí. ¿Está a fa-
vor o en contra de los gobiernos? Sí,
y a veces interesadamente. De ahí que
hemos llegado a la conclusión que la
única manera de evitar que la pren-
sa se convierta en un factor negativo
para los ciudadanos con el pluralis-
mo por una parte y con el autocon-
trol, o la autorregulación por otro. O
sea, es necesario que se sigan unos có-
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digos de conducta. Y estamos de
acuerdo en que estos códigos sean de
autorregulación.

Hemos tenido un debate enorme
sobre si los representantes directos de
los ciudadanos, los parlamentarios,
son quienes deberían establecer con
leyes y señalar a los periodistas cuá-
les son los límites en su
profesión y cuáles son los
códigos a seguir. Pero he-
mos llegado a la conclu-
sión de que no, que de-
ben ser los propios profe-
sionales los que determi-
nen su propio código, eso
sí, siempre dentro de un
escrupuloso respeto a los
derechos humanos. Inclu-
so cada medio con su pro-
pio código, aunque aspi-
ramos a que las grandes
ideas que ha defendido
en todo momento el Con-
sejo de Europa sobre la
preservación de la ética
profesional sean seguidas
por todos.

De ahí quizás la nece-
sidad de ofrecer legislación marco pa-
ra señalar unos límites y evitar el abu-
so de poder que sigue habiendo en al-
gunos países, especialmente en el cen-
tro y el este de Europa. Había una
cierta idea de que parlamentos supra-
nacionales como la Asamblea Parla-
mentaria del Consejo de Europa o el
Parlamento Europeo pudieran traba-
jar en este sentido y proponer normas

para una la regulación ética concre-
ta y precisa. Sin embargo, decidimos
que no, lo dejamos para los periodis-
tas.

La recomendación más importan-
te sobre esta cuestión que ha hecho
el Consejo de Europa fue la ética y pe-
riodismo, la recomendación 12.15 de

1993. La misma ha sido se-
guida en la mayor parte
de códigos deontológicos
vigentes y desde luego en
España. El profesor Nú-
ñez Encabo y el profesor
Parés han hablado de ella
y de la idea de autocon-
trol. Y han podido cons-
tatar de sus palabras que
las líneas básicas de este
autocontrol están en la
democracia, el marco
ideal para que funcionen
estos códigos deontológi-
cos. Yo no voy a insistir
en lo desarrollado por sus
autorizadas opiniones. Su
exposición ha sido con-
vincente y clarificadora.

Por cierto, que se ha
hablado también de censura. Desde
el Consejo de Europa, en ningún sen-
tido podemos aceptar que los códigos
deontológicos sean una forma de cen-
sura como la entendemos nosotros;
es decir, como una interferencia de
los gobiernos y del poder político co-
artando la libertad de expresión a los
periodistas. Por el contrario, la acep-
tación voluntaria y profesional de

PUIG

En ningún sentido
podemos aceptar
que los códigos
deontológicos
sean una forma
de censura.
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ciertos límites nos parece importan-
te y para nada nos parece un tipo de
censura. En todo caso hay que tener
en cuenta ciertas realidades de pro-
funda gravedad: en Europa todavía
hay algún medio de comunicación
que apoya extremismos inaceptables
desde el punto de vista democrático.
Por poner un ejemplo, nunca debe
aceptarse como pluralismo político
que haya de respetarse partidos o
fuerzas políticas o medios de comu-
nicación favorables al racismo, la xe-
nofobia, sean contrarios a la demo-
cracia o al respeto de los derechos hu-
manos, o favorables a extremismos
de cualquier tipo que se salgan com-
pletamente del modelo democrático.
Desde el punto de vista político hay
que impedir la existencia de estos par-
tidos. De la misma manera, los códi-
gos deontológicos deben prohibir es-
te tipo de actitudes en los medios. Por
eso, límites sí los hay. Ojalá todos los
consejos deontológicos contengan es-
tos límites, absolutamente necesarios
para un ejercicio democrático, tole-
rante y progresivo de la función del
periodista.

En la Asamblea Parlamentaria he-
mos hablado también de la educa-
ción al periodismo. Incluso hemos lle-
vado a cabo un informe sobre la edu-
cación al periodismo. La considera-
ción básica es que en la Universidad
el estudiante medio no recibe mucho
conocimiento de lo que es el fenóme-
no del periodismo y el fenómeno de
los medios de comunicación. Es posi-

ble que para comprender bien el fe-
nómeno de comunicación, debería-
mos darle a este ciudadano que esta-
mos ‘fabricando’ un cierto sentido crí-
tico, para que pueda discernir ante la
lectura de la prensa, la visión de la
televisión o la escucha de la radio.
Que sea capaz de analizar un poco y
sea capaz de descubrir por sí mismo
que detrás de los medios también hay
intereses e ideologías, y eso que no
deja de ser importante que se sepa,
intereses e ideologías perfectamente
compatibles con la democracia. Cuan-
to más claramente se defiendan estos
intereses e ideologías más se defien-
de el periodismo objetivo en la medi-
da que lo objetivo es lo claro y lo ra-
zonablemente informador.

En este sentido, en Estrasburgo he-
mos aprobado una resolución en la
que pedimos a los gobiernos que se
hagan programas de iniciación a los
medios de comunicación en la edu-
cación secundaria y en la universidad
y que se promuevan programas de
formación para los docentes en esta
dirección.

Les decía también que hemos tra-
bajado sobre un problema dramáti-
co, el problema de la libertad de ex-
presión de los medios de comunica-
ción en Europa en relación con la per-
secución pura y simple de los perio-
distas. Hemos elaborado un informe
sobre la violencia contra los periodis-
tas. Ante el encarcelamiento de pe-
riodistas y no hablemos ya de los ase-
sinados, hemos exigido a países co-
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mo Ucrania, Bielorrusia, Rusia y otros
el cese inmediato de la represión a
periodistas por razones políticas y he-
mos pedido responsabilidades y nos
hemos impuesto un seguimiento de
la situación en cada uno de estos
países.

Cambiando de tema, les quiero se-
ñalar que en otro documento hemos
solicitado al Comité de Ministros un
documento de orientación sobre el
servicio público de radiodifusión y le
hemos pedido que movilice las estruc-
turas del Consejo de Europa a fin de
que lleguemos a una realidad acep-
table en este campo. Los parlamenta-
rios europeos tenemos una visión
muy positiva de los medios de comu-
nicación públicos y creemos que no
sólo hay que mantenerlos donde los
hay, sino incentivarlos.

En estos últimos tiempos hemos
reflexionado también sobre los me-
dios de comunicación en relación al
terrorismo. Este ha sido un gran de-
bate y no ha habido un acuerdo. Hay
posiciones encontradas sobre cómo
debe tratarse el terrorismo. Hay una
declaración del Comité de Ministros
del 2 de marzo de este año. En ésta
se dice que no hay que poner ningu-
na restricción a la libertad de expre-
sión en materia de información sobre
el terrorismo. Esto se dice claramen-
te, pero al mismo tiempo, más ade-
lante, señala algunos límites. Señala,
por ejemplo, que se dé información,
siempre que esta información no fa-
vorezca descaradamente los intereses

de los terroristas, que no siga el jue-
go de los terroristas que intentan uti-
lizar a los medios. ¿ En cuántas oca-
siones un acto terrorista sólo tiene co-
mo objetivo aparecer la prensa ? Mu-
chos actos terroristas serían fracasa-
dos si no tuvieran ninguna repercu-
sión mediática. Pero, ¿cuándo se fa-
vorece a los terroristas publicando
una noticia? Difícil respuesta. Enten-
demos que no se debe dar informa-
ción que pueda dificultar la propia
lucha contra el terrorismo (policíaca,
confidencial…) y comprendemos que
se respete el derecho a la intimidad
de las víctimas del terrorismo.

Pero hay otros aspectos en los que
también entramos. Tuvimos un deba-
te tremendo con dos periodistas que
habían sido secuestrados en Iraq, y uno
de ellos estaba a favor de toda la in-
formación sobre el secuestro y otro
decía sostenía que no. El primero de-
fendía que la máxima información
sobre los secuestros era un elemento
fundamental para que pudiera acabar
liberados, mientras que el otro decía
que no, que las negociaciones que tie-
nen que llevar los gobiernos a veces
pagando por el rescate de un perio-
dista, las más de las veces precisan de
prudencia, silencio y no demasiada
información. Eran dos posiciones res-
petables pero que demuestran que en
la misma materia no hay una posi-
ción coincidente.

Otro aspecto: el de respetar la dig-
nidad de las personas, la presunción
de inocencia y el tratamiento objeti-
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vo de los sospechosos o presuntos te-
rroristas. Creemos que hay que hacer
el esfuerzo permanente de guardar fiel-
mente la distinción entre las perso-
nas sospechosas de ser terroristas o
amigos de terroristas y los propios te-
rroristas convictos y confesos. A mí
esto me parece muy importante tenien-
do en cuenta que en la lucha contra
el terrorismo hay un peligro que hay
que saber administrar muy bien, el
peligro de deslizarnos por la pendien-
te de someter espacios de libertad a
elementos de seguridad. No sólo en
el ámbito del periodismo, sino tam-
bién en el ámbito de la política gene-
ral y de los derechos humanos es un
debate abierto: hasta qué punto los
ciudadanos podemos ver coartadas
nuestras libertades a favor de la ac-
ción más o menos controlada de la
lucha contra el terrorismo. Es la difi-
cultad entre el binomio de libertad /
seguridad que nos plantea la lucha
contra el terrorismo. Los medios de-
ben estar atentos a que no se concul-
que ningún derecho y deben ser los
primeros en respetar los derechos de
los ciudadanos en su tratamiento.

Para finalizar esta exposición so-
bre la acción del Consejo de Europa
en relación a los medios de comuni-
cación y la profesión periodística les
quiero anunciar que estamos traba-
jando en la idea de una Universidad
Europea del periodismo. Una Univer-
sidad que sería inicialmente tutelada
por el Consejo de Europa y financia-
da en un primer momento por el pro-

pio Consejo de Europa pero que, si se
considerara de interés, podría ser una
Universidad incluso abierta a países
no miembros. Se trata de una expe-
riencia que nos llega solicitada dra-
máticamente, porque fundamental-
mente quienes nos piden esto son las
nuevas democracias, los países del Es-
te, donde existe un importante défi-
cit en la didáctica y pedagogía sobre
el periodismo democrático.

Esto ha sido la pincelada, extrema-
damente apretada y resumida, sobre
lo que está trabajando el Consejo de
Europa en materia de periodismo,
que es lo que a mí se me había pedi-
do que les contara a ustedes aquí. Fi-
nalmente les puedo decir que el Con-
sejo de Europa seguirá tratando los
temas de comunicación, de informa-
ción, de educación con el mismo in-
terés y dedicación de siempre, consi-
derando, como he reiterado a lo lar-
go de mi intervención, que el perio-
dismo nos parece consustancial con
la democracia. La concepción que en
este momento tenemos en el Conse-
jo de Europa respecto al papel del pe-
riodismo es que se ajusta tan perfec-
tamente a lo que es una sociedad de-
mocrática que el periodismo consti-
tuye una de las más importantes ga-
rantías contra el abuso de poder, lo
que no es poca cosa especialmente si
pensamos, como piensa quien les ha-
bla, que en realidad el sistema demo-
crático es, por encima de todo, una
construcción institucional y política
contra el abuso de poder. �


